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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- EXIMASE al conjunto folklórico "Raices de Mi Argentina", organizador

del Recital Folklórico que se desarrollará el día 3 de Septiembre de 2005 en

instalaciones del Polidéportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre" de nuestra

Ciudad, Gimnasio "José Cochocho Vargas", del pago del cánon establecido por Uso del

Gimnasio establecido en el Artículo 18, Inciso c), Título IV "Derechos de Espectáculos

Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1508.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al B Jletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra deI Fueuo.
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Aráentina
Municipalidad de (shuaia

HUAIA, 2 6 AGO 2005

VISTO el expe.iiente N° CD-573712005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERAMDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Corcejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/08/2005, por la cual exime al conjunto folklórico "Raices de Mi Argentina", en su

carácter de organizadc; del recital folklórico que se desarrollará el día tres (3) de

septiembre de 2005 en instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto

Lasserre" de nuestra c;udad, Gimnasio "José Cochocho Vargas", del pago del cánon

establecido por Uso d Gimnasio, dispuesto en el artículo 18, inciso c), Título IV

"Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1508.

Que ha tom.:do intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitienc:k) Dictamen A.L.M. N° 2 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suswoto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultad ) para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones ci( los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal de ' a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL F RESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARW DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal No2 9 1 1"", s"acionada por el

Concejo Deliberante du la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2005,

por la cual se exime aI conjunto folklórico "Raices de Mi Argentina", en su carácter de

organizador del recital folklórico que se desarrollará el día tres (3) de septiembre de

2005 en instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre" de

nuestra ciudad, Gimna., k) "José Cochocho Vargas", del pago del cánon establecido por

Uso del Gimnasio, d :;puesto en el artículo 18, inciso c), Título IV "Derechos de

Espectáculos Público . ; de la Ordenanza Municipal N° 1508. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio

ARTICULO 2°.- Come, icar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPI L N° 9 8 8 /20d5. 
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